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NÚMERO: 73 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000293/020 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (7 LOTES)“ 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Comunicaciones. 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (7 LOTES)“, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 143.136.081,33- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

La Comunidad de Madrid, para el ejercicio de estas competencias, se apoya en una compleja y extensa 
infraestructura de recursos y servicios Tecnológicos de la Información y de las Comunicaciones (TIC). Estos 
recursos y servicios son uno de los elementos fundamentales en los que se basa todo el gobierno regional 
para articular un buen funcionamiento de la administración, así como para dotar a los ciudadanos de servicios 
de calidad.  
La criticidad, así como el uso cada vez más extendido de los recursos TIC en todos los ámbitos de gobierno, 
determinan la necesidad de contar con activos tecnológicos que sean acordes a las necesidades. Como parte 
esencial de estos recursos, se encuentran los servicios de telecomunicaciones, que son necesarios para 
interconectar y comunicar a todos los usuarios de la administración, y proporcionar acceso a los Sistemas de 
Información o a cualquier recurso necesario para la ejecución de los servicios. Madrid Digital, en el 
desempeño de sus funciones, tiene como objetivos, que estas infraestructuras y servicios sean adecuadas en 
calidad, rendimiento, fiabilidad, funcionalidad y disponibilidad, buscando la racionalización de estos recursos, 
así como la mejora y la transformación del servicio.  
Los servicios de telecomunicaciones, están regulados dentro del Sector de Comunicaciones Electrónicas y 
Audiovisuales por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC). La Comunidad de Madrid 
busca siempre la mejor eficiencia y ahorro presupuestario, velando por que estos principios no supongan 
menoscabo del principio garante de una competencia efectiva. El sector de las telecomunicaciones es de 
especial relevancia por su volumen y sus efectos singulares en el mercado. El planteamiento por tanto de 
Madrid Digital como poder adjudicador, en sus últimas licitaciones, ha sido además de la optimización de las 
condiciones técnicas y económicas, continuar con el aseguramiento efectivo de la concurrencia de 
propuestas y por tanto de la competitividad.  
Las líneas principales que comprenden estos servicios de telecomunicaciones son: 
- La prestación de los servicios de operador de la red de transporte de datos: en los diferentes centros y 

para los usuarios de la Comunidad de Madrid, así como ciertos servicios de valor añadido 
complementarios. De forma general, dichos servicios de operación de red de transporte se pueden 
subdividir en dos categorías: Servicios transporte de datos de prestaciones altas y medias y Servicios de 
operador de red para el acceso centralizado a Internet. 

- Prestación de los Servicios de Operación, Gestión y evolución, Explotación y Mantenimiento de la Red de 
Comunicaciones Multiservicio de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de mantener y mejorar la 
disponibilidad y estabilidad de la infraestructura de comunicaciones LAN en las sedes y en el CPD de la 
Comunidad de Madrid, así como garantizar la seguridad perimetral de las mismas. 

- Servicios de voz tanto fija como móvil y comunicaciones unificadas, incluyendo aquellas tecnologías y 
servicios que dependen directamente de los mismos por su provisión o están relacionados 
tradicionalmente con estos servicios. 
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- Servicios de gestión y control de calidad y económica del contrato, que maximice la calidad del servicio 

prestado por los adjudicatarios. El nuevo contrato busca mejorar el servicio de forma continua, de esta 
forma con estas capacidades extendidas se pretende planificar, implantar y mejorar los proyectos, 
procesos y servicios, auditar la información ofrecida por los adjudicatarios de los distintos lotes y en 
definitiva velar por los intereses de la Comunidad de Madrid en su conjunto. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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